


obligaciones estatutarias, deberán registrarse a partir de la publicación de esta Convocatoria en las 
oficinas de la Asociación La Asociación de Deportes Invernales del Estado de Nuevo León, A.C sin 
domicilio establecido. 

F.2 El día límite para ei registro de planillas es el 26 de agosto del 2016 , a las 16:00 hrs. 

F.3 La presentación de planillas deberá contener los nombres de sus integrantes y especificar el cargo 
para el que se proponen, siendo estos el de un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 
Tesorero, y Vocales. 

F.4 El Club que proponga a una planilla deberá adjuntar el cum'culum general y deportivo de cada 
integrante de ésta, Pian de Trabajo para la Asociación, y copia simple de los documentos que acrediten 
el cumplimiento de los requisitos que establece el Estatuto de la Asociación y el de la Federación 
Mexicana de de Patinaje Artístico Sobre Hielo y Deportes de Inviemo A.C. 

F.5 Los candidatos que integren las planillas, no podrán ser elegibles para desempeñar algún cargo 
dentro del Consejo Directivo de la Asociación si se encuentran impedidos de acuerdo a lo que marcan 
los Estatutos de la Asociación y el Reglamento del Estatuto de la Federación Mexicana de de Patinaje 
Artístico Sobre Hielo y Deportes de Inviemo A.C. 

F.6. Una vez que se reciba una Planilla, el Consejo Directivo de la Asociación determinará su 
procedencia, comunicando ai Club que lo propuso, dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
recepción de dichas Planillas, si sus integrantes cumplen con las disposiciones estatutarias de la 
Asociación y de la Federación, o en su caso, señalará las deficiencias que observe, teniendo el 
respectivo Club como fecha límite las 16:00 hrs. del día 15 de septiembre de 2016 para subsanarlas, de 
no hacerte en el plazo antes señalado se considerará vacante el cargo que corresponda. 

G. Los asuntos de interés general se registrarán a partir de la publicación de esta Convocatoria, en las oficinas 
de la Asociación y se cerrará el registro el .26 de agosto del 2016. 

Los casos dudosos o controvertidos derivados de esta Convocatoria y del desarrollo de la Asamblea General de 
Asociados serán resueltos por el Consejo Directivo de esta Asociación con apego a las nonnas que regulan a la 
Asociación de Deportes Invernales del Estado de Nuevo León, A.C. La Federación Mexicana de Patinaje Artístico 
Sobre Hielo y Deportes de Inviemo A.C. emitirá el acuerdo definitivo en aquellas controversias que sean 
sometidas a su consideración de acuerdo a lo dispuesto en su Estatuto y en todos los casos prevalecerá ei 
Estatuto y Reglamento del Estatuto de ta Federación Mexicana de Patinaje Artístico Sobre Hielo y Deportes de 
Inviemo A.C. vigentes. 

San Pedro Garza García, N.L., a 3 de agosto de 2016 


